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CON MOTIVO DEL SEGUNDO INFORME DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

 

 

 

INTERVENCIÓN DEL DIP. JOSÉ ANTONIO DE LA VEGA ASMITIA, 

COORDINADOR DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PAN, CON MOTIVO 

DEL SEGUNDO INFORME DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO. 

 

C. Presidente de la Mesa Directiva del 

H. Congreso del Estado de Tabasco 

Compañeras y compañeros Legisladores 

Respetable audiencia: 

 

Desde hace ya varios años hemos visto como, el ejercicio de rendición de 

cuentas que debiera ser cada Informe de Gobierno del Titular del Ejecutivo 

Local, se ha venido convirtiendo en una ceremonia vacía, carente de 

información relevante y sentido, presa de las  coyunturas políticas y el estilo 

personal de cada gobernante.  

 

Resulta deprimente apreciar como en el país avanzan los mecanismos de 

transparencia y rendición de cuentas, pero en Tabasco se continúa 

permitiendo y justificando no sólo la ausencia del Gobernador en este 

recinto para informar a la sociedad sobre el estado que guarda la 

administración pública a su cargo, sino que incluso a los titulares de las 

distintas dependencias del Gobierno del estado se les exima de venir ante 

este pleno para llevar a cabo la glosa del informe presentado 

recientemente por escrito. 

 

Con seguridad esta situación podría ser diferente si la mayoría de nosotros, 

reconociéndose como representantes populares que fuimos electos en 

esta posición para cuidar de los intereses de la población y velar por el uso 

adecuado, honesto y transparente de los recursos públicos, no actuara 

como una representación a ultranza de los deseos del Gobernador en 

turno. 

 

Frente a esa actitud Acción Nacional manifiesta su rechazo y, como 

oposición responsable en esta Soberanía, considera oportuno expresar que 
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la sesión solemne realizada el pasado 9 de noviembre se encuentra fuera 

del espíritu del legislador que privilegió la teoría de la división de poderes 

para el control gubernamental.  

 

En otras palabras, las reglas y el protocolo que se ha seguido en los últimos 

años para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 fracción XVII 

de nuestra Carta Magna se han ido vaciando de contenido y utilidad para 

la mayoría de los tabasqueños. Por el contrario, y de manera evidente en 

este 2008, sólo se han venido utilizando para poner de manifiesto el 

rechazo y animadversión que el Poder Ejecutivo del Estado siente por esta 

representación popular, desde que el voto ciudadano le hizo perder el 

control absoluto sobre la misma.  

 

Del mismo modo se ha comprobado, una vez más, como este gobierno, 

en un contrasentido a la situación económica, política y social que vivimos 

en Tabasco, ha desvirtuado la esencia de la ceremonia del informe por 

una reunión de amigos que, cual lienzo mandado a hacer ex profeso, sirve 

para perpetuar el culto a la personalidad del gobernante y la 

profundización de un doble discurso que lejos de procurar un verdadero 

diálogo para garantizar el bien común de los tabasqueños, sólo pretende 

justificar ante la opinión pública el manejo discrecional y unipersonal del 

poder, no como corresponde a un gobierno demócrata, sino 

característico de los más connotados regímenes autoritarios y tiranos. 

 

Seguramente los compañeros que comparten la ideología y filiación 

política de los responsables de la conducción del gobierno acudirán a esta 

tribuna para defender lo indefendible, pero un franco ejercicio de ética 

política y moral pública, no permite aceptar que el acto realizado el 

pasado 9 de noviembre en este recinto sea lo que la ciudadanía espera 

de sus autoridades y, mucho menos, de sus representantes populares. 

 

¿Quién con calidad moral y ética política podría negar que las sesiones 

solemnes a lo largo del Gobierno de Andrés Granier se han convertido en 

meros trámites protocolarios a los que el Secretario de Gobierno acude, sin 

mayor beneficio que el lucimiento personal?; porque por si fuera poco la 

denigración en que han caído dichos actos, se le arropa con decenas de 

acarreados y porros cuya única finalidad es aplaudirle al representante del 

Gobernador y agredir a la oposición, poniendo en riesgo la seguridad de 
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los legisladores y la sana convivencia política que debe privar en la 

actividad parlamentaria.  

 

Diputados del PRI, no vean esto como un ataque, sino como el 

cumplimiento de la tarea que en todo régimen que se precie de ser 

democrático debe llevar a cabo la oposición política: ejercer funciones de 

control sobre el gobierno y ofrecer un programa alternativo al que se está 

aplicando.  

 

En este entendido, y por lo que respecta al Informe de Gobierno, resulta 

innegable que en el procedimiento vigente para recibir el Informe del 

Poder Ejecutivo Local poco podemos decir los miembros de esta Asamblea 

respecto de la información que en su momento nos es entregada, pues 

debido a lo obsoleto del formato y descontextualizado de la ley, nadie 

puede atreverse a siquiera insinuar algo sobre el contenido del documento 

que en dicha ceremonia solemne se entrega, pues en estricto sentido, 

nadie lo conoce y por lo tanto sólo nos queda el opinar libremente de lo 

que a nuestro juicio nos ha parecido el desenvolvimiento de la 

administración pública estatal en los últimos doce meses. 

 

Desde luego, queda la glosa para el análisis del informe y en teoría es en 

ese momento donde las y los titulares de las distintas ramas de la 

administración pública local tendrán la oportunidad de responder a las 

preguntas que formulemos las señoras y señores legisladores, pero como ya 

adelantábamos, hasta el día de hoy no ha habido la oportunidad de 

escuchar a dichos servidores públicos en este recinto. Esperemos que en 

esta ocasión dichos funcionarios sí puedan comparecer y cumplir con los 

cánones de la transparencia y la rendición de cuentas, dando testimonio 

claro y puntual de su desempeño.  

 

Bajo esta circunstancia el PAN hace una invitación a todas las fuerzas 

políticas representadas en este Congreso, como al propio Ejecutivo a 

través de su titular, para que juntos busquemos un nuevo formato de 

informe de gobierno, que sustituya al actual por estar éste rebasado tanto 

para la entrega como para la glosa y encontrar uno donde la información 

llegue con suficiente anticipación a las diputadas y diputados, quienes en 

su carácter de representantes populares de los tabasqueños podamos, en 

su momento, cuestionar, con respeto y privilegiando el interés ciudadano, 
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al titular del Ejecutivo y éste, a su vez, pueda respondernos directa, 

personal, y públicamente en un encuentro democrático ante la sociedad. 

 

Este es el verdadero diálogo que podría establecerse entre poderes y que 

tanto pregona el gobierno actual, pero que ni por asomo practica. ¿O 

cómo entendemos que teniendo la oportunidad de acudir a esta 

Soberanía a entregar personalmente su Informe de Gobierno, el 

Gobernador Granier haya preferido una reunión de amigos para hablar de 

sus supuestos logros que, dicho sea de paso, no vemos por ningún lado, 

empezando por la austeridad gubernamental que consigna en la propia 

introducción del segundo informe, o la promoción del diálogo con los 

actores políticos que menciona en el capítulo 1? 

 

Como esos hay muchos dichos en el documento del informe que no se 

sustentan en la realidad, sino sólo son parte de un discurso que suena bien, 

pero no conduce a ninguna parte, ni genera progreso. No obstante por 

cuestiones de tiempo no voy a hacer aquí un desglose de todas las 

contradicciones ahí consignadas. Esperamos que haya la oportunidad de, 

cada rubro, poder discutirlo, en su momento, con los titulares de cada 

dependencia. 

 

Vale la pena señalar que las posiciones que Acción Nacional ha 

planteado antes del informe y las que se exponen ahora no deben 

sorprender a nadie y mucho menos molestar a funcionario alguno en lo 

particular, pues el PAN basa sus comentarios, críticas y posturas 

interpretando la demanda ciudadana y con base a cifras, estadísticas y 

otros criterios que reflejan una realidad política, económica y social, muy 

distinta a lo señalado en el Segundo Informe de Gobierno que, dicho sea 

de paso, debió costar mucho dinero pues está muy bien impreso y en un 

papel demasiado caro, que contrasta enormemente con la miseria e 

incertidumbre en que viven cientos de familias tabasqueñas. 

 

Esperamos poder analizar con detalle, y en presencia de los servidores 

públicos involucrados, este Segundo Informe de Gobierno manifestando 

que como oposición responsable, en un ánimo de ser congruente y 

dejando a un lado las posiciones partidistas, Acción Nacional podrá 

reconocer lo bueno que se haya hecho en este segundo año de la 

administración de Andrés Granier, pero también señalará con severidad 
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aquello donde no se ha actuado bien, no sólo por señalar errores o buscar 

responsables, sino para que se corrija el rumbo y finalmente los 

tabasqueños tengan el futuro que se merecen y que se les ha venido 

negando por intereses partidistas o de grupo que privilegian el beneficio 

personal. 

 

En este sentido, Acción Nacional le recuerda desde esta tribuna, señor 

Gobernador, que no está sólo, no le regatearemos a su gobierno el apoyo 

que sea necesario para trabajar a favor de los tabasqueños; pero 

tampoco permitiremos el doble discurso que sólo viste, pero no transforma. 

 

La fracción parlamentaria que represento ha dado muestras, desde el 

inicio de esta LIX Legislatura, de su deseo de colaborar para poner a 

Tabasco al día y a la vanguardia, ahí están como muestra todas nuestras 

iniciativas en materia de seguridad pública, de educación, de control 

constitucional y de tantos otros temas que resultan prioritarios para sentar 

las bases de un Tabasco democrático, próspero y con futuro, que deje de 

estar regateando las participaciones federales y genere la riqueza y 

bienestar suficientes para su población. 

 

Una vez reconocida la enfermedad hay que empezar su tratamiento; pero 

no a capricho y para obtener un beneficio personal, sino para el bien 

común de los tabasqueños. Nos reiteramos a su disposición y la de sus 

legisladores para que se discutan y enriquezcan nuestras iniciativas, pues 

estamos seguros que su aprobación configurará un marco jurídico 

moderno y generador de mejores prácticas políticas y de mejores 

gobiernos. 

 

Ciertamente Tabasco necesita de todos para salir adelante, en Acción 

Nacional estamos dispuestos a hacerlo, pero esperamos lo mismo de los 

demás; no únicamente en el discurso, sino en la práctica política real. 

 

Muchas Gracias. 


